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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

41856 Anuncio de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S. A. para
la  prestación  del  servicio  de  Mantenimiento  de  los  Sistemas  de
Información  de  la  EMT.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S. A.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Adjunta a la Gerencia.
c) Obtención de documentación e información:

1)  Dependencia:  "Empresa Municipal  de  Transportes  de Madrid,  S.  A."-
Departamento  de Contratación.

2) Domicilio: Calle Cerro de la Plata, 4-4.ª planta.
3) Localidad y código postal: E-28007-Madrid.
4) Teléfono: 91 209 38 39.
5) Telefax: 91 209 38 25.
6) Correo electrónico: contratacion@emtmadrid.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.emtmadrid.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 23/12/2009.

d) Número de expediente: 09/068/3.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Mantenimiento preventivo, correctivo y evolutivo de los sistemas

de información de E.M.T.
c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No procede.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Dependencias de E.M.T.
2) Localidad y código postal: Madrid  28007.

e) Plazo de ejecución/entrega: 18 meses.
f) Admisión de prórroga: Sí.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50.32.41.00.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, a juicio de

EMT. Para determinarla, se aplicarán los criterios relacionados en el apartado
6  del  pliego  de  condiciones  generales  y  apartado  I  del  cuadro  de
características  específicas.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 7.226.000 euros. IVA (%): 0. Importe total: 7.226.000 euros.

5. Garantías exigidas. Provisional (importe): 38.000 euros. Definitiva (%): 5.
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6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): El licitador deberá estar inscrito
en  el  grupo  V,  subgrupo  2  y  categorías  C  o  D  del  Registro  Oficial  de
Empresas  Clasificadas  del  Ministerio  de  Economía  y  Hacienda.

b)  Solvencia económica y  financiera y  solvencia técnica y  profesional:  Ver
apartado 4 del pliego de condiciones generales, apartados G.2 y G.3 del
cuadro de características específicas y pliego de condiciones particulares.

d) Contratos reservados: No.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 28/12/2009.
c) Lugar de presentación:

1)  Dependencia:  "Empresa Municipal  de Transportes de Madrid,  S.  A."  -
Secretaría General.

2) Domicilio: Calle Cerro de la Plata, 4-1.ª planta.
3) Localidad y código postal: E-28007  Madrid.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo
de validez de las ofertas se especificará en la propuesta, y no será en ningún
caso inferior a tres meses contados desde la fecha de terminación del plazo
de presentación de ofertas.

8. Apertura de Ofertas:

a) Dirección: "Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S. A.".
b) Localidad y código postal: E-28007  Madrid.
c) Fecha y hora: 4/01/2010, a las 12:00 horas.

9. Gastos de publicidad: El importe de los impuestos y/o tasas de todo tipo que se
deriven  de  la  adjudicación,  excepto  el  IVA  que  necesariamente  habrá  de
reflejarse en la factura, así como los gastos derivados de la convocatoria o de
su adjudicación, tal como los anuncios publicados, gastos de formalización del
contrato, o cualquier otro, serán a cargo del adjudicatario.

10. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 20/11/2009.

11.  Otras  informaciones:  La  duración  inicial  del  contrato  podrá  prorrogarse
anualmente  hasta  un  máximo  de  tres.  El  importe  estimado  del  contrato
corresponde al periodo total del mismo (18 meses de duración inicial más las
tres eventuales prórrogas anuales).

Madrid, 25 de noviembre de 2009.- El Director Adjunto a la Gerencia, Francisco
Félix González García.
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